RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  1º DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000833, Entradas  No 4359/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del Contrato de Donación Modal celebrado con la “Asociación Civil de Vecinos por el Desarrollo de la Teja” para lograr el fortalecimiento de las redes locales de atención a usuarios problemáticos de drogas, particularmente en la Zona Oeste de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1308/12 de fecha 27/03/12 la Intendente de Montevideo aprobó el texto de donación modal a firmarse con la Asociación Civil “Vecinos por el Desarrollo de la Teja” por el cual se dona la suma de $ 2:822.880,00 pagaderos en cuatro cuotas iguales, trimestrales y consecutivas de $ 705.720 cada una venciendo la primera con la firma del presente imponiéndose a la asociación a título de modo la implementación del Programa Aleros en la Zona Oeste del Departamento de Montevideo de acuerdo a las bases que rigieron el llamado;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/05/2012, observó el gasto por no configurarse una donación modal, sino un arrendamiento de servicios, incumpliéndose con lo preceptuado por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto se debió acudir a los procedimientos contractuales recogidos en dicho Texto Ordenado, el referido gasto fue reiterado mediante Resolución Nº 2102/12 de fecha 24/05/12;

3) que por Resolución Nº 2335/13 de fecha 03/06/13 la Intendente aprobó el texto de un nuevo contrato de donación modal a suscribirse con la referida Asociación Civil, por el cual se dona la suma de         $ 2:781.024 pagaderos en cuarto cuotas iguales, trimestrales y consecutivas de $ 695.256 cada una, imponiéndose a la asociación a título de modo la  implementación del Programa Aleros en la Zona Oeste del Departamento de Montevideo de conformidad con las bases que rigieron el llamado, siendo el referido gasto observado por la Contadora Delegada en actuación de fecha 12/06/13 y posteriormente reiterado por la Administración;

4) que mediante Resolución Nº 2840/15 de fecha 22/06/15 el Ordenador del gasto dispuso una prórroga del contrato aprobado mediante Resolución  Nº 2335/15, fijándose el monto a transferir en la suma de $ 1:165.850;

5) que el gasto emergente de la referida prórroga fue observado por éste Tribunal en Sesión de fecha 08/07/15, en virtud de considerar que la prorroga derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;

6) que en ésta oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 3391/15 de fecha 23/07/15 reiteró el gasto, argumentando, básicamente que el convenio se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Nº 26949 que faculta a la Intendencia a celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones no gubernamentales, a través de procedimientos especiales , cuando las características del mercado o los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración, y en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto  o del pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por el Ordenador, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la causal de observación formulada con fecha 08/07/15;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 08/07/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
bf
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